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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Oslimuri t/n

Col Villa ITSONCP 85130
8:00 a 14.00 horas.

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V 121367

Fecha del pedido

20/08/18

Fecha de entrega

27/08/18 J

r

\,

— x
Términos de pago

28 Días

Moneda

MYP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha

v
No.

¿xno-vi-OR-17/A-m

Vigencia

)

Descripción

SULFATO CÚPRICO ACS 100G

2340-100 Marca Fagalab

Información im 3 orlante:

P

Para la recepc ón de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan s do enviados al emad a Imacenf e @ itson.edu mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo da las características del bien el personal de Almacén
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

(
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS

NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REOUISITADA(S> OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

ndicará donde sera la entrega

UM

EZAS

CORTEZ GÁZÓON IV¿T |̂AKÍSEUi

/Ejecutiv^?A<™¡sic¡6ñes

Cantidad

1.00

Precio unitario

160.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

160.00

160.00

25.60

185.60

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

• •RE* HESPOMSAttE CE l* COHPtUí
t oei OÉPÍHTWÍMO DE Aooustcons Y senvcios OENÉÍWLES J

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO 1

'LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

II ( 1

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X ) ,

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )

( «UIOAIZAClON Al/TOHIZACIÚN
WÉCtOHOÍ MCLHSOSWTERUUS T SfHVCBSGEl* HALES REPRESENTANTE LEGAI

/ \ \. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

u flinciilac a ÍIMO co cniota oí nroconto noHidn no octahlivon on oí rentaren



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

-PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA-"EL INSTITUTO" porconducto de »u repretentante legal declara que
I 1 rViiüijiilij bdol T iilicidl TOMO CXVIII numero 27 do locha 2 do Octubre üo 19/6. u Gobierno <Ja¡ f slddo de Sonora, medíanle el Podo

DI SONORA, comínm organismo Público descentralizado, de carador unvursilano mi ptsisonalnljd (uridica y p al n mor 10 propio
I 2 f i presentante ilo 'LL INSTITUTO'. Or. Javier Rolando Reyna Granadot acredita su person3id;H rano Roprosonlanlo Legal, con la Escntur;

ot jgadi arte iaTo (luí Notaíio Publico numero 3t de la Ciudad de übregon San ora t ic Horacio Alborto Olea Rodrigue/
I J T UPU uttjbieado su Jumiolio en Grille !> de Febrero Blfl Sur, Cd Obrogon, Señora, mismo que suñala para los unas y efectos legal «i de este Pedido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de lu roprotentante legal, declara quo:
I11 Su representada la omprusa SUMILAB SA DE CV us una Sociod*! Itsjalmenie consl.luida y actodila tu legal eustonoa con oí Acta Cunstiluliva No 711,109 Volumen, de facha 12 de Febrero de 2002,

pasada ante la le dul Lie GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notario Publico No 105. con ojwcicio y residencia en la ciudad do Guamúchll, Salvador Alvarado. Slnaloa, México
II 2 !_• C GILBERTO GALLARDO GARCÍA actodila su porsonaiidad como roprosontanlo logal para obligase en nomine y represen! ación de la Emprosa SUMILAB SA DE CV, con d poder ge* .«al pjia dclos

•IB a.i-.mistraaon y/o actos (¡e dominio, que consta on Lscritura Pubiicj No-11,740 Volumen, de fecha 07 de Febrero de 2003, pasada ante la fe del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS. Notario
II 3 r'juli™ No 10S ,oon ojuiacio y rosrdoncia on la ciudad do Guamúchil, Salvador Alvarsdo. Sinaloa, Meilco
II 4 julíogiiitiolodoraldeCciitrirjuyürituburila SeciBlar i a de Hacienda y Creiíilu Publico «s CAROS1110SU1
II 5 Cunace y so obliga 3 cumcJir el conturiiilo » los reqmalos que esr.ilíocon la le/ de Adquisiciones, Artundarmonios » Servicios dul Sector Publicu su Reglamenlo. la Convocatoria rje ADJUDICACIÓN

DIRECTA qjt> diorun ÜCIUBCI a dslo pudido y damas ñormaíiviiiad aplicable
II S Sai pm'eila de decir verdad, maniñoala no encontraren on los supueslus que señalan los articulo! 50 y 60 de la Ley de Adquisición os. Arrcrd armonios y Saviaos dol Sector Publico y articulo I Fracción

XX. do la loy redor al do Responsabilidades Administrativas dolos Survulnrus Públicos
TERCERA- DE AMBAS PARTES
Única.- ÜUD ui su vofurilad tiiubrar d pteieiilo Pedido sin coacoon algina bin dcfo ni m^a lo y sin otro viao do consonlimiailo que lesiono su libre declaración de voluntad o que pudioso invalidarlo, para lo cual so reconocen
ampliamente I* teütdJes m snias que no los han sido invocadas o limitadas on torma alguna y acoplan 01(11 os ámenle bomelerse eri la (urna, y terminas que se astahlocon en el presento documonlo. que to adjudico por el
rj'ucod.'n,f«iHi Jti ADJUDICACIÓN DIRECTA

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA - OBJETO «odiante el pretente Initrumento, "EL
INSTITUTO" contraías "EL PROVEEDOR" y sita «cept* y «e
obliga a proporcionar bajo lu responsabilidad, lo* blenet
corrosponiflente» a "Pdctot químico» báticot" conforme a loi
torminoi crtadoi en eite Podido, obiervando para ello la« lechal
picuda» d« entrega da loi bienei , ati como de acuerdo a tu
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , miirnai que to donen por reproducida* an todaí y
cada una de tui partei en al proiente Inttrumento; pira loi
cloctot légale» y adminittratlvo» correspondiente!, El monto del
Pedido lera invariable, por lo que loi bionei te pactan bajóla

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travot del porional «pecialiiado y con mi elemento) propio»
onlrogara y'o proporcionará oportunamente loi blenet libro a.
burdo ( L A B ) en el deilino final de loi mltmot, a entera
tatltfaccion del «ros roqu ¡rento y de acuerdo t la calidad,
cantidad y roquorl miento i de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO. Con fundamento en lo dltpuetto
por el articulo 51 de la Ley, Lai parto» convienen que loa pago» a
"EL PROVEEDOR" la realicen de la liguiante forma.
El ( Loi) pago ( >) 10 maulará (n] por "EL INSTITUTO" • "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de loi 20 día»
naturales posterior oí a la preientaclon de la factura respectiva
para tu revinon. provia aceptación y entrega tatiilactoría de lot
bioncí an como de la o lai factura» de lo» bienal debidamente
requintadas en (ormino! del Podido, por lo que tora
rospontabilldad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai factura! corrcipondtentci en la Coordinación da Activos
Fijo» y Almacén, Unidad Ñaman, da "EL INSTITUTO, parí cumplir
con el calendario do pagos proiontado; Loi pagot aa efectuaran
con choque o con trantforoncia bmearla, en el cato de que el
pago do loi bienes lumlnlttradoi te realice a travo* del etquemí
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporción ir
oportuna man te y por aicrito en al Departamento de Adq u ¡tic iones
y Servicio» Genéralo! lo» dito» noceiirio» para eie fin; Lot dial
de recepción do facturas pan lu m visión ser i de I une» > jueves
de Oí.00 i 16:00 floral y vlernet do 06.00 a 14 DO horai en la
Coordinación da Activos Fijos y Almacén, Unidad Nalnarl. de "EL
INSTITUTO; Loi pagoi le efectuaran Vi A DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y la programará tu pago i lot 20 dial
poitcríorn a la entrega de loi b¡en« y factura en el Almacén
Gonoral / presentación de la factura por g| servicio
proporcionado, liberada por el área requlrente entregada en el
Almacon General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " te obliga
a pretentar debidamenti cuantificado el valor del monto de lo»
bionesíservicios para tu liquidación, dotpuéi de la cual no le lerí
admitida reclamación alguna; La liquidación de lii facturas
protontadaí por "EL PROVEEDOR ", no repratenti wi ningún
cato li iceptaclón definitiva de lot tervlctot corretpondlenlet..;
El pago de lot bit no» quedará condicionado proporción al mente,
on su cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penat con vención ale* da acuerdo al articulo 86 del
Reglamento de la Loy do Adqultlclonoi. Arrendamiento» y
Sorvlclot dol Sector Público

CUARTA.- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de lot bienes relacionado» con el
objeto del Pedido por el orden del
( J tobre el monto total di eite
Pedido, incluyendo el I.V.A. Lai partet ettán de acuerde «n
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiere la pretente clausula lai parto* i*
sujeliran a loi procedí míenlos y llneamientot establecido» al
retpecto por la Ley y domat dltpotlclonot légalo» aplicable».
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" le obliga a lumlnittrar
to» blene» objeto del pretente Pedido, de conformidad con la
cláutula pnmera de ette Initiumento. el plaio de entrega te
especifica en el inverio del presente pedido.

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
reiponiabilidad total on caio de que al proporcionar lot biene»
objeto del prcienta Podido Infrinja patente», marca», o viole otroi
reglitrot de derechot de propiedad Induitrial, a nlvol nacional e
Internacional "EL PROVEEDOR" le obliga a tuminlitrar lot
bien e» de primera calidad, da acuerdo a la» con d lelo net ofertada»
»i como i lai establecida» en ette Pedido, comprometiéndole
a retpondor por la mala calidad, delecto» adversos de la entrega
de lot blenet que le luminittron. an como do cualquier otra
reiponlabilidad en qui hubiere incurrido por viclot oculto» o
cambios (lucos notable» por cauíai Imputable» a "EL
PROVEEDOR" . "EL PROVEEDOR" queda oblloado tntfl "EL
INSTITUTO" a rotponder por lot defectos o vicio» ocultos en la
calidad de lo» bienes ail como de cualquier otra responiabilidad
en qua haya incurrido, en lo» términos teñaladoi en el pretente
Pedido y lo establecido on el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
conititulr en la forma, termino» y procedí miento* previsto» tn lo»
articulo» U y 49 de la Ley de Adquitícloie», Arrendamiento a y
Servicio» del Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico ante» teñalado, la» garantlat a que haya
lugar, que en al pretente cato contltte on póliza» de flama» a
favor del Inttltuto Tecnolfigico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (un incluir el Impueito al valor agregado), que
corretponde al cumplimiento de la» obligaciones contraída» con
eita. Inttituclon; fianza que deberá ettar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforma a la» leyet
mexicana» y dobora contener mínima I» liguientei declaraclonet
*>nn»as:"EL PROVEEDOR" le compromete a re al liar la entrega
de eita fiama a mat tardar dentro de lot 10 (diez) dial naturales
ilgulentei i la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS; (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lat partet convienen en que
"EL PROVEEDOR" te obliga a conititulr y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como tlgue. Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
uní Initlluclon moilcana de fianza», legal monte autorizada, que
garantice la correcta Invertían yío devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuetto al Valor Agrega do contados a partir do la
(echa en que "EL PROVEEDOR" firme el Podido. Eata póliza
permanecerá vigente
Haata la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai partes convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con I ai entrega» de lot biene» que t» le
to I ¡citaron de acuerdo a lat fecha» o condicione» teñaladat en Hte
PEDIDO, "EL INSTITUTO" pena llura a "EL PROVEEDOR" y ette te
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al O 5% por
dia natural del valor total de loi bienes no entregado», por cada día do
atrato. siempre que no el cedan del monto do la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley d»
Adquitlclonei, Arrendamientot y Servicio» del Sector Público. La
institución podra optar por la raiclilón del pedido una vez Incurrido en
el incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar oí
cobra de penal lúe I o no»; El pago de lo» biene* objeto» del preiente
Pedido, quedara condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penat convenció ríales.
Independí entórnente dol pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mlimo por retrate- en la focha de entrega
de loi blenea
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo» articulo» 54 bit y 55 bit de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone» de Interet general, o bien, cuando por
cautat juttiflcadat te extinga la neceildad da requerir loa bienes .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lia partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreía que "EL INSTITUTO" podrá
retclndlr idminligativamente en cualquier tiempo el pretente Pedido
sin ninguna responsabilidad a tu cargo y tin neceiidad de declaración
judicial bailando para alio que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrito. tal determinación, en el cato de que étta
Incumpla con cualquiera de lai obligaciones eitablecldaí a tu cargo en
el presente Pedido, adema» ti Incurre en alguno de loa ilguiontei
supuesto»: A) SI no otorga li fianza de cumplimiento de garantía
corroí pendiente, en I oí termino» que te establecen en li Cláuiula
S óptima de ette Pedido. B) Si por cauía» Imputable» a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona loi blenet objeto del presento
Pedido en li fecha acordada en el pretente Pedido o por iiiipeniión
Injuitülcida en la entrega de loi blenet contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C¡ Si cede, tnipaia o lubcontrata,
total o parcialmente lot derecho! derivad oí de lite Pedido, lalvo
tutori¡ación previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualaiquler otra
obligación derivada del pretente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La» parte» están de
acuerdo en que por neceildadei da "EL INSTITUTO" podra ampliarte la
pmtacion del lerviclo objeto del presente Pedido, tlempre y cuando el
monto da la* modificaciones no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de loa concepto» y volúmenes es tablee Id oí originalmente y el
precio de lot blenei tea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 5í de la L*y di Adquliiclonei,
Artendamlenloiy Servicloi del Sector Público y fltdetu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi termino» y
condicione! prevlito» en eite Pedido serán regido» por la Ley de
Adqultlclone», Arrendamiento! y Servicio» del Sector Publico y tu
Reglamento y tupíelo ría mente serán aplicable! en lo conducente, lat
dilpoilclonet del Código Civil Federal y lai del Código Federal de
Procedí mi en toi Clvilei.
DÉCIMA TERCERA, CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón ds lu domicilio preienta
o futuro pudiera cormponderie y i* lómete incondicional mente a la
jurisdicción de lot tribunal es competentes d> Ciudad Ot) rogón. Sonora.
México o al que elija "EL INSTITUTO",

I ECHA DE FORMALIZACION D€L PEDIDO 21 08 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCÍA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LCGAL ..

Inicio de Vigencia:


